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S U MA R I O

Gobierno del Estado

Decreto núm. 212.—Nombrando Go
bernador - Comandante Militar de 
Gran Canaria al General de Brigada 
D. Vicente Valderrama Arias.

Decreto núm. 213.—Idem Gobernador 
Militar de León al Coronel de In
fantería D. Salvador Múgica Bohi- 
gas.

Decreto núm. 214.—Ampliando al per
sonal de las actividades de la Ma
rina Mercante que se citan, el acce
so a la Reserva Naval, creada por 
Decreto número 104.

Presidencia de la Junta Técnica 
del Estado

Orden.—Dictando normas a las que 
habrán dejsujetarse las Compañías 
de Seguros para su desenvolvimien
to y relaciones con el Estado.

Orden.—Dictando reglas para la tra
mitación de la data provisional pre
sentada por los Recaudadores con 
sujeción al artículo 210 del vigente 
Estatuto de Recaudación.

Orden. — Separando definitivamente 
del servicio al liquidador de Utilida
des D. José Avilés.

Orden.—Idem idem Oficial de 1.a cla
se del Cuerpo General de Adminis
tración de Hacienda, D. Francisco 
Hoyas.

Orden.—Idem idem Auxiliar adminis
trativo, D. Manuel Trigás.

Orden.—Acordando la cesantía de los 
Porteros civiles que se citan.

Orden. — Dictando reglas para efec
tuar las anotaciones preventivas en 
los Registros de la Propiedad des
truidos, cuyo Registrador se halle 
en la imposibilidad de realizarlo.

Orden.—Desestimando la instancia de 
D. José Sánchez del Valle, en soli
citud de ampliación de plazas deí 
Cuerpo de Aspirantes a Registros 
de la Propiedad.

Orden.—Declarando cesantes en sus 
cargos a los Oficjales de Sala y Al
guaciles de la Audiencia de San Se
bastián que se citan.

Orden.—Trasladando a la Prisión pro
vincial de Valladolid al Jefe del 
Cuerpo D. Manuel Lozano.

Orden.—Idem idem de León al Direc* 
tor D, Marceliamo F? Serrano,

O rden .- Idem idem de Toledo, al Di
rector D. Miguel Villarrubia.

Orden.—Idem a la Colonia Peniten
ciaría de la Isla de San Simón (Vigo), 
al Director D. Carlos Hidalgo.

Orden.—Idem a la Prisión provincial 
de Vitoria, al Jefe del Cuerpo don 
Rafael Rodríguez.

Orden.—Idem del partido de Posadas, 
al Oficial del Cuerpo D. Fernando 
Urra.

Orden. — Idem idem Provincial de 
Lugo, idem D. Manuel Blázquez.

Orden.—Confirmando la propuesta de 
reorganización acordada por la Jun
ta Consultiva de Cámaras oficiales 
de Propiedad Urbana, y autorizán
dola para la presentación de un pro
yecto de Reglamento de Mutualidad 
de Propietarios.

Orden.—Disponiendo pase a prestar 
sus servicios en la Sección de Esta
dística de Toledo, la señorita María 
de los Dolores Martínez.

Orden. — Disponiendo que las Comi
siones Depuradoras del personal 
docente creadas por Decreto nú
mero 66 extenderán su actuación al 
personal perteneciente a las funda
ciones benéfico-docentes.

Comisión de Agricultura y Trabajo 
Ajg-rlcola

Anuncio de subasta de resinación de 
montes públicos.

Gobierno General
Orden.—Suspendiendo las Fiestas de 

Carnaval.
Jefatura Superior de Policía

Orden.—Disponiendo cese, por cum
plir la edad reglamentaria, el Comi
sario de 3.a clase del Cuerpo de In
vestigación y Vigilancia, D. Luis 
Santamarina.

Orden.—Idem idem el Agente de pri
mera clase, D. Valentín Espiga.

Orden.—Disponiendo la baja definiti
va del personal del Cuerpo de In
vestigación y Vigilancia que se men
ciona.

O rden.—Idem idem.
Orden.—Idem idem.

Secretaría de Guerra
Alumnos

Orden. — Concede el desempeño y 
consideración del empleo de Alférez 
a los alumnos de las Academias mi
litares comprendidos en la relación

que comienza con D. Manuel Gil Gi- 
ralde y termina con D. José García 
Salas.

Orden.—Idem idem al alumno de la 
Academia de Infantería, Caballería 
e Intendencia, ¡D. Luis Salgado Va
lles.

Ascensos

Orden.—Se asciende al empleo inme
diato, por méritos de guerra, al Te
niente Coronel de Infantería D. Ri
cardo Marzo Pellicer.

Orden.—Se confiere el empleo inme
diato a los Tenientes de Infantería 
D. Eduardo Gotarredona López, doH 
Luis Vázquez Salas y D. Juan Mon
tenegro Roig,

Orden.—Resuelve quede anulado el 
ascenso a Teniente del Alférez de 
la Guardia civil D. Antonio Seno- 
sain Ezquerra, concedido por Orden 
de 15 de enero último (B O. núme
ro 89), que indebidamente fué pro
puesto.

Orden.—Resuelve couceder el empleo 
de Alférez Médico Alumno de la 
Academia de Sanidad Militar a don 
Victor Zozaya y de Mirechi, que 
tiene aprobados los ejercicios de 
ingreso en ía misma.

Orden.—Nombrando Alféreces provi
sionales a los Brigadas de Sanidad 
Militar que figuran en la relación 
que da principio con D. Luis Alvarez 
Mieres v termina con D. Jesús Gar- 

. cía Vázquez.
Orden.—Idem idem al Rrígada de In

fantería D. Francisco García Suárez.
Orden.—Anulando los nombramientos 

de Alféreces provisionales hechos a 
favor de los Brigadas de Infantería 
D. Gonzalo Requena Sarriá y otros, 
indebidamente propuestos por la 
8.a División.

O rd e n .— Nombrando Alféreces provi
sionales a los Brigadas de Infante
ría que figuran en la relación que 
comienza con D. Juan Tapia Calvo 
y termina con D. Rufino Gómez 
García.

Orden.—Resuelve quede sin efecto el 
nombramiento de Alférez provisio
nal de Ingenieros hecho a favor del 
Brigada D. Manuel Ruiz Martín y el 
del Brigada D. Mariano Herrero 
Alonso, por haber sido indebida
mente propuestos.

Asim ilaciones

Orden,—Confiere las asimilaciones de 
Farmacéutico* tercero* a lo* Far*
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macéuticos civiles, Sargentos, cabos 
y soldados Farmacéuticos de ía re
lación que empieza con D. Angel 
Méndez Sánchez y termina con don 
Constantino Afiel de la Fuente.

i A y u d a n t e ; )

Orden.—Se nombra Ayudante de Cam
po del Excmo. Sr. General de Bri
gada D. José Solchaga Zala, Gober
nador Militar de la provincia de Ala
va, al Comandante de infantería don 
Matías Solchaga Zala.

Destinos

Orden,—Resuelve que el Capitán de 
Caballería D. José María García 
Landeira, pase destinado aí Regi
miento Calatrava número 2.

Orden.—ídem que el Archivero 3.° de 
Oficinas Militares, D. Pedro Núñez 
Gómez, pase destinado, en comi
sión, a esta Secretaría de Guerra,

Orden.—Se nombran Armeros provi
sionales y se les asigna los destinos 
que indica, al personal de la rela
ción que comienza con D. Manuel 
Suárez Sánchez y termina con don 
Santos Rey Núñez.

Orden.—Idem Artificieros provisiona
les, y asignándoles los destinos que 
cita, a D. José Luis López Orive y 
D. Máximo Torre Sainz.

Empleos honoríficos

Orden. —Concede el empleo honorario 
de Comandante de Infantería, al Ca-

t, pltán honorario D. Alejandro Via- 
monte Cortés.

habilitaciones

Orden.—Habilitando para ejercer el 
empleo superior al Comandante de 
Infantería D . Rafael Civantos Na-

vos y al Comandante de Estado Ma
yor D. Jesús Gutiérrez de Soto.

Orden.—Rectificando ía Orden de 29 
de diciembre último (B. O, núm. 72) 
por la que se habilita para ejercer el 
empleo de Capitán aí Teniente de 
Infantería I). Juan Naranjo García, 
en el sentido de que su verdadero 
nombre y apellidos son D. Juan Na
ranjo Martínez.

Mejoría de haber

Orden.—Concediendo al Teniente del 
Cuerpo de Inválidos Militares, don 
José Ansede Godinez, el 20 por 100 
de mejora en el sueldo de su empleo.

Oficialidad de Complemento 
Ascensos

Orden.—Concede el empleo superior 
inmediato al Alférez de Complemen
to de Infantería D, Antonio Reyes 
Parra.

Orden.—Idem idem al Alférez de Com
plemento de Infantería D. María no 
Argüelles Alvarez de la Campa.

Orden.—Idem idem al Alférez de Com
plemento de Intendencia D. Julio 
Romero Fernández.

Orden.—Idem a los Brigadas de Com
plemento de Caballería que figuran 
en la relación que comienza con don 
Joaquín Vilá Casagualda y termina 
con D. José Mendoza Lasalle.

Pensiones

Orden.—Concede a doña Josefa Padín 
Amado, esposa del Operario de la 
2.a Sección de la Maestranza, con 
destino en el Ramo de Artillería del 
Arsenal de Ferrol, D. Manuel Fer
nández Rodríguez, la pensión ali
menticia del 25 por 100 del sueldo 
de dicho Operario,

Orden. — Idem doña Máxima Oliváu 
Rafael, viuda del Teniente de la 
Guardia civil D. Víctor Ainoza Villa- 
campa, la pensión alimenticia del 
50 por 100 del sueldo de indicado 
Oficial.

Orden. — ídem a doña Juana Urruti 
Marco, viuda del Capitán de Cor
beta D. Cayetano Rivera Almagro, 
la pensión alimenticia del 50 por 100 
deí sueldo de expresado Jefe,

Orden.—ídem a doña Elena Enríquez 
de Salamanca y Ceballos, esposa 
del Comandante Médico retirado 
D. Jesús de Bartolomé Relimpio, la 
pensión alimenticia del 25 por 100 
de los haberes pasivos de dicho 
Jefe,

Premios de efectividad*

Orden.—Concediendo los premios de 
efectividad qüe o cada uno señala a 
los-Jefes y Oficiales que figurón en 
la relación que comienza con don 
Lázaro González Gutiérrez y ter
mina con D. Luis Arciniega Cerrada®

Procesados

Orden.—Resuelve que ae! Coronel de 
Infantería. D, Pablo Martínez Zaldí- 
var cese en el mando del Regimiento 
Infantería Bailén numero 24, por ha
llarse procesado.

Retiros

Orden.—Resuelve pase a situación de 
retirado, por haber cumplido la edad 
reglamentaria para ello, el Guardia 
civil de 1.a Francisco ¿alazar Ruiz.

Anuncios Oficiales
Comité de Moneda Extranjera.—Cam

bios de compra de monedas.
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GOBIERNO DEL ESTADO

Decreto núm ero 212
Nombro Gobernador-Coman

dante Militar de Gran Canaria 
ai General de Brigada, en situa
ción de reserva, Excelentísimo 
Sr. D. Vicente Valderrama Arias.

Dado en Salamanca a treinta 
y uno de enero de mil novecien
tas treinta y siete.

F r a n c isc o  F ranco

Decreto número 213
Nombro Gobernador Militar 

de León, en Plaza de superior 
categoría, al Coronel de Infan
tería D, Salvador Múgica Bu
higas.

Dado en Salamanca a treinta 
y uno de enero de mil novecien
tos treinta y siete.

F r a n c isc o  F r anco

Decreto número 214
Con el fin de que el personal 

de las distintas actividades en 
la Marina Mercante pueda tener 
acceso a la Reserva Naval, crea
da por Decreto número ciento 
cuatro,

DISPONGO:
Artículo primero. La enume

ración formulada en el artículo 
primero del Decreto de once de 
diciembre último, se amplía a 
los Patrones de cabotaje, Patro
nes de pesca y Fogoneros habi
litados, los cuales tendrán las 
mismas asimilaciones que las que 
se le otorgan a los Oficiales de 
Puente con título de Piloto, Con
tramaestre y Motoristas, respec
tivamente.

Artículo segundo. El párrafo 
segundo del artículo tercero del 
Decreto número ciento cuatro, 
se hace extensivo a los Capita
nes, que lleven el tiempo de na
vegación señalado en dicho pre
cepto, como primeros- Oficiales 
en lineas trasatlánticas subven
cionadas.

Artículo tercero. Por la Se
cretaría de Guerra se dictarán 
las disposiciones necesarias pa
ra el desarrollo de este Decreto.

Dado en Salamanca a treinta 
y uno de enero de mil novecien
tos treinta y siete.

F r a n c isc o  F r a n c o

Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado

O R D EN ES
Excmo. Sr.: Atento el Gobier

no de! Estado Español a cuanto 
sea necesario para la conserva
ción, reconstitución y desarrollo 
de ios elementos que constitu
yen la vida nacional, no puede 
descuidar lo referente a los se
guros, que son base de riqueza 
para el porvenir.

En circunstancias ordinarias 
es fácil determinar la situación 
de los seguros, sin más que apli
car la Ley por que se rigen, pero 
en el momento actual y cuando 
precisamente sería más necesa. 
rio un conocimiento exacto de 
aquélla, .no se puede acudir a 
ninguno de los procedimientos 
normales, pues grandes grupos 
de Compañías de seguros tienen 
sus domicilios y direcciones ge
nerales en la zona no ocupada, 
lo que impide que puedan pre
sentar los documentos justifica
tivos de su situación.

Siendo preciso conocer, en 
cuanto sea dable, el verdadero 
estado actual del seguro en Es
paña, con objeto de estudiar las 
determinaciones que se hayan 
de tomar para remediar en lo 
posible el perjuicio sufrido por 
asegurados y aseguradores y 
preparar las modificaciones que 
las nuevas circunstancias hagan 
necesarias en la vigente legisla
ción de ese ramo, hay que em
plear un procedimiento especial 
que permita formarse idea de 
tal estado, con la mayor aproxi
mación.

A tal efecto, esta Presidencia 
se ha servido acordar:

Primero. Las Compañías y 
Sociedades de seguros, cuyas 
direcciones generales radiquen 
en la zona ocupada, dirigirán 
todas las comunicaciones oficia
les a la Comisión de Hacienda 
de la Junta Técnica del Estado, 
en Burgos.

Segundo. Las Compañías y 
Sociedades de seguros, cuyas 
direcciones generales tengan su 
domicilio en la zona no ocupada, 
constituirán unas direcciones ge
nerales provisionales, en las que

totalizarán las operaciones de la 
región ocupada, comunicando, 
en el plazo de diez días, compu
tados a partir desde e l  siguiente 
a la publicación de ¡a presente 
Orden en el B olktin O ficial  d e i. 
E s t a d o , i o s  nombres y  domici
lios de los representantes de los 
mismos a la indicada Comisión 
de Hacienda.

Tercero. Tanto las direccio
nes generales efectivas como 
las provisionales, practicarán con 
la mayor urgencia posibie una 
separación de los contratos en 
curso, en dos grupos:

a) Seguros en vigor en la 
zona ocupada.

b) Seguros que en 19 de julio 
pasado estaban vigentes en la 
zona no ocupada.

Cuarto. Las direcciones ge
nerales de las entidades de se 
guros de la zona ocupada pre
sentarán antes del 15 de marzo 
próximo un estado de situación 
y cuentas de gestión, con deta
lle especial de los contratos en 
curso, separados en la forma 
dicha en el número anterior, y 
de primas cobradas, primas pen
dientes de cobro, expresando la 
razón de no haberse percibido, 
cuentas de agencias, reservas 

'técnicas (matemáticas y de ries
gos en curso), valores o elemen
tos que cubran estas reservas y 
situación de los mismos sinies
tros ocurridos hasta dic fecha, 
con separación de los pagados 
y los pendientes de pago, expli
cando en este caso la causa de 
hallarse sin satisfacer, cantida
des reaseguradas, tanto de la 
cartera total como de las pólizas 
siniestradas, con expresión de 
las Compañías aseguradoras na
cionales o extranjeras, gastos 
generales y de producción, im
puestos pagados y pendientes 
de pago, y cuantos datos se 
crean precisos para determinar 
la situación verdadera de la en
tidad en dicha fecha.

En cuanto a los seguros del 
apartado b) del número anterior, 
se presentará una relación se 
parada de ios que estuvieren en 
vigor hasta el 19 de julio en la 
zona no ocupada, indicando los 
vencimientos probables o de pla
zo fijo hasta 30 de junio, las pri
mas pendientes de pago y a ser 
posible y por una aproximación



Boletín Oficial del  Estado.—-Burgos 5 de febrero de 1937. -Nú m ero 108

prudencial, ia parte de reservas 
técnicas que pudiera correspon
der a esos contratos y parte 
reasegurada de los mismos, con 
detalle de las Compañías rease
guradoras y nacionalidad de 
ellas.

Quinto. Las direccionales ge
nerales provisionales de las 
Compañías o entidades, cuyos 
domicilios sociales se hallen en 
la zona no ocupada, procurarán 
con los datos que tengan y los 
que reúnan de las delegaciones, 
subdirecciones y agencias gene
rales radicantes en la zona ocu
pada, formular unos documentos 
análogos a los que se han indi
cado para las Compañías o enti
dades residentes en dicha zona 
ocupada, remitiéndolos a la Co 
misión de Hacienda de esta Junta 
Técnica antes de la indicada fe
cha de 15 de marzo de 1937.

Sexto. Por esta Comisión de 
Hacienda y después de recibidos 
y examinados los estados de si
tuación, citados en el número 
tercero de la presente Orden, se 
dictarán o propondrán, según los 
casos, las normas por las cuales 
se ha de regir la obligatoriedad 
del cobro de prima y pago de si
niestros.

Séptimo. Mediante la pre
sente resolución se previene a 
los asegurados que pueden diri
girse a la Comisión de Hacienda 
de esta Junta Técnica, en el su
puesto de tener que dirigir algu
na reclamación contra las Socie
dades o Compañías de que se 
trata.

Octavo. El incumplimiento 
injustificado de las disposiciones 
anteriores, será sancionado con 
las multas señaladas en el ar
tículo 34 de ia Ley de Seguros, 
sin perjuicio de las responsabili
dades en que por otros concep
tos puedan incurrir las repetidas 
Compañías o Sociedades.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos, 1.° de febrero de 
1937.—Fidel Dáviia.
Señor Presidente de la Comisión

de Hacienda.

Orden circular.
Defecto frecuente en las ofici

nas provinciales de Hacienda, 
suele ser el retraso de la trami
tación de la data provisional pre

sentada por los Recaudadores 
con sujeción al artículo 210 del 
vigente Estatuto de Recaudación, 
ofreciendo las actas de arqueo 
una cifra considerable existente 
en las reservadas, sin que por 
muchas de esas dependencias se 
gestione su despacho, con olvi
do notorio de los preceptos de! 
citado texto legal, y daño evi
dente para los intereses del Te
soro.

Por otra parte, algunos Recau
dadores, dando una interpreta
ción abusiva a la disposición 
mencionada, presentan valores, 
bajo pretexto de subsanación de 
defectos o ampliación de datos, 
con la única finalidad de inte
rrumpir plazos, o descargarse de 
aquéllos cuya realización es po
co remuneratoria.

Con el fin de normalizar este 
servicio, y al propio tiempo evi
tar la repetición de tales anoma
lías, esta presidencia, confor
mándose con lo propuesto por 
la Comisión de Hacienda se ha 
servido disponer:

Primero. Toda factura de va 
lores que se presente por los Re
caudadores de Hacienda en las 
Tesorerías, a los efectos del ar
tículo 210 del Estatuto de Recau
dación de 18 de diciembre de 
1928, para ampliación de datos o 
subsanación de defectos, será 
examinada Inmediatamente por 
el Negociado que tenga a su car
go la recepción, decidiendo su 
admisión si fuese procedente y 
rechazándola, si los valores com
prendidos no se encontrasen en 
el caso a que se refiere la citada 
norma.

Segundo. Una vez admitidas 
las facturas e ingresados los va
lores en Caja, se enviará a la ofi
cina encargada de facilitar los 
datos o subsanar los defectos la 
que habrá de cumplir el servicio 
con la mayor urgencia, incurrien
do en caso contrario, en las res
ponsabilidades previstas en los 
artículos 240 y 243 del invocado 
Estatuto, que serán exigidas ine
xorablemente.

Tercero. Para el examen y 
despacho de las relaciones de 
valores que se encuentren pen
dientes de tramitación, se nom
brarán una o varias comisiones, 
según el número de aquéllas, 
que habrán de normalizar dicho

servicio indefectiblemente antes 
del 15 de marzo próximo, comu
nicando el día 10 del actual, a la 
Comisión de Hacienda el nom
bre de los funcionarios designa
dos para el cumplimiento de es
te servicio, el cual se encomien
da a la dirección y vigilancia per
sonal de los Tesoreros de las 
Delegaciones y de los jefes de 
la Sección de Tesorería de ¡as 
Subdelegaciones. Unos y otros 
rendirán un estado en forma de 
certificación al finalizar aquel 
plazo, comprensivo por concep
tos del número e importe de las 
relaciones despachadas.

Cuarto. Las oficinas que ha
yan de ampliar los datos o sub
sanar los defectos (Administra
ciones de Rentas, de Propieda
des, Abogacías del Estado, de
pendencias del Catastro, Comi
siones de Evaluación etc.) pon
drán al día este servicio antes 
del 31 de marzo próximo y las 
relaciones que les sean remiti
das en lo sucesivo por las Teso
rerías se despacharán con la 
misma urgencia, dentro siempre 
de los plazos señalados en el Es
tatuto.

Quinto. A partir de fin de 
marzo próximo y dentro de los 
cinco primeros días de cada mes, 
las Tesorerías rendirán a la Co
misión de Hacienda dos certifi
caciones: una, relativa a la la
bor desarrollada por las distintas 
oficinas que han de ampliar ios 
datos o subsanar los defectos, y 
otra en la que se reflejará la la
bor de la Tesorería. La primera 
de estas certificaciones compren
derá con la debida separación 
marginal por oficinas, el número 
e importe de las relaciones en 
poder de las mismas al finalizar 
el mes anterior; el de las envia
das a ellas por la Tesorería, y el 
de las devueltas despachadas en 
igual periodo; y el de las pen
dientes de despacho al finalizar 
el mes.

La segunda de las citadas cer
tificaciones se referirá, con se
paración marginal por conceptos 
contributivos, al número e im
porte de las relaciones pendien
tes de despacho en fin de mes; 
al de las recibidas por la Teso
rería; y al de las remitidas a las 
Oficinas para su tramitación en 
igual periodo; y al de las pen*
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dientes de tramitación al termi
nar el mes.

Sexto. Una vez recibidas en 
las Tesorerías las relaciones 
cumplimentadas por las distintas 
dependencias, se procederá in
mediatamente a formular los car
gos a los Recaudadores y a la 
correspondiente salida de los va
lores de Caja, en la forma dis
puesta en el Estatuto.

Séptimo. La Inspección de 
Servicios, en sus visitas a las 
provincias, examinará con pre
ferencia la observancia dada a la 
presente Orden por las depen
dencias correspondientes.

Burgos 3 de febrero de 1937. 
=Fidel Dáviia.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda y Sres. Delega
dos y Subdelegados de Ha
cienda.

Excmo. Sr.: Vistos el expe- 
dientegubernativo instruido con
tra D. José Avilés Ojeda, Oficial 
de primera clase, liquidador de 
Utilidades, del Cuerpo general 
de Administración de ¡a Hacien
da pública, adscrito a la Delega
ción de Hacienda en la provin
cia de Málaga y agregado a la 
de Sevilla, por la falta de aban
dono de! servicio, e informes del 
Sr. Abogado del Estado, Juez 
instructor y del Sr. Delegado de 
Hacienda en la provincia de Se
villa, vengo en acordar la sepa
ración de dicho funcionario y su 
baja definitiva en la escala del 
Cuerpo a que pertenece, con 
arreglo a lo prevenido en el ar
tículo 60 del Reglamento de Fun
cionarlos civiles de 7 de sep
tiembre de 1918.

Dios guarde a V. E. muchos 
aftos. Bnrgos 3 de febrero de 
1937,—El Presidente, Fidel Dá- 
vila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

Excmo. Sr.: Vistos el expe
diente gubernativo instruido con
tra D. Francisco Hoyas Espino
sa, Oficial de primera clase del 
Cuerpo general de Administra
ción de la Hacienda pública, 
adscrito a la Subdelegación de 
Hacienda en Jerez de la Fronte
ra, por la falta de abandono del

servicio, e informes del Sr. Abo
gado del Estado, Juez instructor 
y del Sr. Subdelegado de Ha
cienda en aquella población, 
vengo en acordar la separación 
de dicho funcionario y su baja 
definitiva en la escala del Cuer
po a que pertenece, con arreglo 
a lo prevenido en el artículo 60 
del Reglamento de Funcionarios 
civiles de 7 de septiembre de 
1918.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 3 de febrero de 
I937.=EI Presidente, Fidel Dá- 
vila.
Sr. Presidente de la Comisión

de Hacienda.

Excmo. Sr.: Vistos el expe
diente gubernativo instruido con
tra D. Manuel Trigás Fernández, 
Auxiliar administrativo interino 
del Catastro Urbano, adscrito a 
la Delegación de Hacienda en la 
provincia de La Coruña, e infor
mes del Sr. Abogado del Esta
do, Juez instructor, y de! Sr. De
legado de Hacienda en aquella 
provincia, vengo en acordar la 
separación definitiva del servicio 
de dicho funcionario, con arre
glo a lo prevenido en el Decreto 
número 108 de 13 de septiembre 
último.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 3 de febrero de 
1937.=E1 Presidente, Fidel Dá- 
vila.
Sr. Presidente de la Comisión

de Hacienda.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo 
prevenido en el Decreto núme
ro 93, de 3 de diciembre último, 
he acordado la cesantía de don 
Manuel Alvarez, D. Luis Alva- 
rez y D. José Secades Riestra, 
porteros adscritos a la Delega
ción de Hacienda de Oviedo; de 
D. Emilio Molinello, Oficial de 
primera cíase del Cuerpo de 
Topógrafos, con destino en el 
Instituto Geográfico de Madrid, 
agregado provisionalmente a la 
Delegación de Hacienda de Avi
la; de D. Emilio Fernández Peña, 
Arquitecto del Catastro, adscri
to a la Delegación de Hacienda 
de Cádiz, y de D. José María 
Mesa, Oficial de segunda clase

del Cuerpo Administrativo del 
Catastro de Rústica.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 3 de febrero de 
1937.—El Presidente, Fidel Dá- 
vila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

Excmo. Sr.: Vista la consulta 
elevada por el Sr. Registrador 
de la Propiedad de Baena, de 
conformidad con lo propuesto 
por esa Comisión, vengo en dis
poner con carácter general:

1.° Hasta tanto que se dic
ten las oportunas normas para la 
reconstrucción de los Registros 
de la Propiedad destruidos, se 
tomará en éstos anotación pre
ventiva por causa de imposibili
dad del Registrador, conforme 
al núm. 9.° del art. 42 de la ley 
Hipotecaria, de todo documento 
por el que se solicite la inscrip
ción de actos o contratos relati
vos a ios bienes inmuebles o a 
los derechos reales impuestos 
sobre los mismos, aun cuando 
de tales documentos o de otros 
complementarios apareciese que 
la finca o derecho de que se tra
te había estado ya inscrita en el 
Registro destruido.

2.° De conformidad con lo 
establecido en el artículo 172 del 
Reglamento dictado para la eje
cución de la expresada Ley, 
dichas anotaciones subsistirán 
hasta que se conviertan en ins
cripciones definitivas o hasta 
que se cancelen por aparecer tí
tulo contradictorio que haya es
tado inscrito.

3.° En caso de destrucción 
de la Oficina liquidadora del Im
puesto de Derechos reales, y a 
los solos efectos de poder ano
tar o Inscribir los documentos 
de que se trate, podrá justificar
se el pago del Impuesto por la 
nota acreditativa del mismo, es
tampada en el mismo documento 
o en algún otro con él íntima
mente relacionado.

En defecto de la anterior jus
tificación se requerirá certifica
ción expedida por !a Abogacía 
del Estado de la provincia, con 
relación a las copias del libro de 
liquidaciones y a los estados de 
valores remitidos por la Oficina 
de partido, acreditando que en
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las coplas correspondientes al 
m es de que se  trate se  dio com o  
liquidado y recaudado ei im pues
to correspondiente.

De haber sido también d es
truidos los antecedentes obran
tes en la A bogacía del Estado, 
si el acto o contrato de que se  
trate hubiese surtido efectos en 
los amillara!uientos, registros fis
ca les, catastros, etc ., bastará 
para justificar el pago del Im
puesto la certificación expedida  
por el funcionario com petente  
consignando los antecedentes y 
datos que con relación al pago  
de aquél se  hicieran constar al 
hacer la alteración en ei resp ec
tivo Registro.

D ios guarde a V. E. muchos 
años. .irgos 3 de febrero de 
1937.— Fidel D ávila.
Sr. Presidente de la C om isión

de Justicia.

Excm o. Sr.: Vista la instan
cia de D. J o sé  S ánchez del 
V alle, solicitando que se  e sti
men am pliadas ¡as plazas del 
Cuerpo de Aspirantes a R eg is
tros de la Propiedad a los s ie te  
opositores que lograron la apro
bación en todos ¡os ejercicios en 
las penúltimas op osicion es, para 
lo cual se  pueden dedicar parte 
de las que quedaron sin proveer  
en las últimas:

Resultando que a la m enciona
da solicitud s e  acom paña, ade
más de otros docum entos que 
no afectan al fondo del asunto, 
un testim onio por exhibición, de  
una certificación de la Dirección  
G eneral de los R egistros, de la 
cual resulta que el solicitante  
figura en la lista definitiva for
mada por el Tribunal con el nú
mero 57 de los opositores que 
obtuvieron la aprobación en to 
dos los ejercicios, quedando, por 
tanto, aprobado sin plaza, y 

C onsiderando que el artículo 
303 de la v igen te ley H ipoteca
ria determina que, el número de 
plazas a cubrir, será el de cin
cuenta en cada oposición , sin 
que por ningún concepto pueda 
ser ampliado, precepto categóri
co cuya infracción en ningún  
caso  tendría justificación alguna, 
pero mucho m enos, habiéndo
se  celebrado con posterioridad  
otras oposiD óiiw í en ¿as atunes

pudieron tomar parte ios apro
bados sin plaza en las anterio
res y en las que la hubieran ob
tenido, de hahci (.Amostrado su 
suficiencia, por que quedaron 
sin proveer muchas m ás dei nú
mero de opositores 'aprobados 
sin plaza en las penúltimas op o
sic ion es,

S e  desestim a la solicitud for
mulada por D. Jo sé  Sánchez del 
Valle, declarándose que no ha 
lugar a ampliar en ningún caso  
el número de plazas en ¡as op o
siciones al Cuerpo de Aspirantes 
a .Registros de la Propiedad.

D ios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 3 de febrero de 
1937.— Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la C om isión  

de justicia .

Excm o. Sr.: Vista la propues
ta elevada por el Presidente de  
la Audiencia de San Sebastián , 
de la que resulta que D. C elso  
Arnáiz M artínez y  D. Rosario  
G oñi Iriberri, O ficiales de Sala  
de aquella Audiencia y  los Al
guaciles de la misma D. Fran
c isco  Florencio Marín Fernández  
y D. Angel D elicado Aresti s e  
ausentaron de San Sebastián el 
día 12 de septiem bre último sin  
que con ste se  hallaran disfrutan
do licencia, autorización o com i
sión en forma, no habiéndose  
presentado d esd e aquella fecha  
ni acreditado que se  encuentran  
al servicio del M ovim iento N a 
cional.

D e conformidad con lo d is
puesto en el artículo primero del 
b ecreto  de 3 de diciem bre de  
1936, s e  declaran cesan tes en  
sus resp ectivos cargos a don 
C elso  Arnáiz M artínez y  D. Ro
sario G oñi iriberri, O ficiales de  
Sala de la Audiencia de San S e 
bastián y  a D, Francisco Floren
cio Marín Fernández y  D. An
gel D elicado A resti, A lguaciles  
de la misma A udiencia, dándose
les de baja en los E scalafones  
de su clase,

D ios guarde a V. E. m uchos 
años. Burgos 2 febrero de 1937. 
= F id e l D ávila.
Sr. P residente de la C om isión

de Justicia.

Excm o. Sr.: A propuesta del 
Inspector D elegado de prisiones, 
aprobada por esa  C om isión de 
Justicia, he acordado trasladar a 
la plaza de Director de la Prisión 
Provincia! de Valladolid, a don 
Manuel L ozano Peña, j e fe  Su
perior de 2 .a d a s e  dei Cuerpo de 
P risiones, que venía ejerciendo 
el cargo en la Prisión Provincial 
de León.

Lo digo a V. E. para su cono
cim iento y dem ás efectos.

D ios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 1.° de febrero de 
19 3 7 .= F id e l Dávila.
Sr. Presidente de la Com isión de 

Justicia.

Excm o. Sr.: A  propuesta del 
Inspector-D elegado de Prisiones 
aprobada por esa  C om isión de 
Justicia, he acordado trasladar a 
la plaza de Director de la Prisión 
Provincial de L eón, a D . Marce- 
liano F. Serrano A lbillos, Direc
tor de 2 .a c la se , que ven ía  ejer
ciendo el cargo en la Prisión 
provincial de Burgos.

Lo digo a V. E. para su cono
cim iento y dem ás efecto s.

D ios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 1.° de febrero de 
1937.— Fidel D ávila.
Sr. P esid en íe  de la Com isión de 

Justicia.

Excm o. Sr.: A propuesta del 
Inspector D elegado de Prisiones 
aprobada por esa  C om isión de 
Justicia, he acordado trasladar a 
la Plaza de Director de la Prisión 
provincial de T oled o, que se  ha
lla vacante, a D. M iguel Villa- 
rrubia y G arcía C hico, Director 
de 2 .a c la se , que venía ejércien- 
do el cargo de Director-adjunto 
en la Prisión Provincial de Cór
doba.

Lo digo a V. E. para su cono
cim iento y  dem ás efectos.

D ios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 1.° de febrero de 
1 9 3 7 .= F íd e l D ávila.
Sr. Presidente de la Com isión de

Justicia.

Excm o. Sr.: A  propuesta del 
Inspector D elegado de Prisiones, 
aqrobado por esa  Com isión de 
JiBÜctei ho' ac-sftlado trasladar a
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la plaza de Director de la Colo
nia Penitenciaria de la isla de 
San Simón (Vigo) a D. Carlos 
Hidalgo Valero, Director de I .“V 
clase, que venía ejerciendo el 
cargo en la Prisión provincial de 
Lugo.

Lo digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos.

Burgos 1.° de febrero de 1937. 
=Fidel Dávila.
Sr. Presidente déla Comisión de 

Justicia.

Excmo. Sr.: A propuesta del 
Inspector - Delegado de Prisio
nes, aprobada por esa Comisión 
de Justicia, he acordado trasla
dar a la Prisión provincial de Vi
toria, para que continúe prestan
do sus servicios, a D. Rafael Ro
dríguez García, Jefe de Prisión 
de Partido, que en la actualidad 
venía sirviendo en la de Tolosa.

Lo digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. 
Burgos 3 de febrero de 1937.== 
Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia.

Excmo. Sr.: A propuesta del 
Inspector - Delegado de Prisio
nes, aprobada por esa Comisión 
de Justicia, he acordado trasla
dar a la Prisión de Partido de 
Posadas, a D. Fernando Urra 
Sanvicente, Oficial de Prisiones, 
que en la actualidad presta sus 
servicios en la Prisión provincial 
de Córdoba.

Lo digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Bur
gos 3 de febrero de 1937.=FideI 
Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia.

Excmo. Sr.: A propuesta del 
Inspector-Delegado de Prisio
nes, aprobada por esa Comisión 
de Justicia, he acordado trasla
dar a la Prisión provincial de 
Lugo, para que continúe pres
tando sus servicios, a D. Manuel 
Blázquez Hernández, Oficial de 
Prisiones, adscrito en la actuali
dad a la Prisión de Partido de 
Villafranca de! Bierzo.

Lo digo a V. E. para su co no-

cimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. 
Burgos 1 de febrero de 1937.= 
Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia.

De conformidad Con la pro
puesta de V. E. como consecuen
cia del escrito presentado por la 
Junta Consultiva de Cámaras 
Oficiales de la Propiedad Urba
na, esta Presidencia acuerda:

í.° Se confirma la propues
ta de reorganización acordada 
por la Junta Consultiva en su 
sesión del 15 del pasado enero, 
con las personas designadas, si 
bien con el carácter provisional 
que el caso requiere y con las fa
cultades previstas en el R. D. de 
21 de junio de 1929.

2.° Se autoriza a la junta 
Consultiva de Cámaras Oficia
les de la Propiedad Urbana para 
que presente a la aprobación de 
esta Junta, un Proyecto de Re
glamento de Mutualidad de Pro
pietarios, cuya finalidad respon
da a la iniciativa de proteger las 
familias del personal que por es
tar voluntario en el Ejército de 
operaciones o hallarse en situa
ción de paro forzoso, no puede 
hacer frente a! pago del alquiler 
de su vivienda.

3.° De acuerdo con la peti
ción formulada por la Junta Con
sultiva se faculta a las Cámaras 
Oficiales de la Propiedad Urba
na para que como tales organis
mos procedan a la confección de 
bases para la administración de 
aquellas fincas urbanas que, co
mo consecuencia de las circuns
tancias actuales, fueron abando
nadas por sus dueños, a quienes 
sustituirán en el cumplimiento de 
sus obligaciones y en el ejerci
cio de sus derechos, mientras 
subsista el período del abandono.

A este efecto deberán remitir 
a la aprobación de esta Junta las 
bases generales por que habrán 
de regirse estos servicios.

4.° De acuerdo con lo pro
puesto por la Junta Consultiva 
en atención a las actuales cir
cunstancias, se suspende hasta 
la total liberación del territorio 
nacional, la renovación trienal 
de las Cámaras, fijada para la 

1.a quincena de febrero y se au

toriza a la Junta Consultiva para 
que rinda cuentas trimestralmen
te de sus ingresos y gastos du
rante el tiempo que necesite pa
ra recoger los datos indispensa
bles que permitan formular su 
presupuesto normal en la forma 
reglamentaria.

Burgos 4 de febrero de 1937. 
=E1 Presidente de la Junta Téc
nica, Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Trabajo.

De conformidad con lo pro
puesto por el Presidente de la 
Comisión de Trabajo, vengo en 
disponer:

Que la señorita María de los 
Dolores Martínez de Velasco 
Romano, Oficial 2.° del Cuerpo 
Administrativa de Mecanógrafos 
calculadores de Estadística, even
tualmente presentada y adscrita 
a la Sección provincial de Esta
dística de Huesca, pase a des
empeñar Interinamente sus fun
ciones en la Sección provincial 
del mismo servicio de Toledo.

Burgos 4 de febrero de 1937. 
=E1 Presidente de la Junta Téc- 
niea, Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Trabajo.

Excmo. Sr.: Diversas Com i
siones Depuradoras del perso
nal docente consultan si han de 
extender su actuación al perte
neciente a las Escuelas o C en
tros fundacionales y conside
rando: Que del espíritu y la letra 
de las disposiciones del Decreto 
de 8 de noviembre último, se de
duce el deseo de que la depura
ción alcance a todo el personal 
docente que tenga alguna reía, 
ción de dependencia con el De. 
partamento de Instrucción Pú. 
blfca.

Considerando: Que a dicho
Departamento corresponde el 
Protectorado de las Fundaciones 
benéfico-docentes, y tiene con 
arreglo a las disposiciones de la 
Instrucción de 1913, una induda
ble inspección sobre todo el per
sonal docente adscrito a las Fun
daciones, aunque su nombra
miento corresponda con arreglo 
al título fundacional a los Patro
natos respectivos.

Vengo en disponer:
Artículo 1.° Las Comisiones
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depuradoras deberán extender 
su actuación al personal docente 
perteneciente a las Fundaciones 
jenéfico - docentes, haciéndolo 
as Comisiones C) respecto del 

personal que a las mismas co
rresponde y las comisiones D) 
respeeto del personal de primera 
enseñanza.

Artículo 2 °Los Patronatos 
respectivos quedan obligados a 
remitir en el plazo de quince días 
a contar desde la publicación de 
esta Orden, al Presidente de la 
Comisión respectiva provincial, 
relación del personal docente, 
que figura adscrito a la Funda

ción con un informe detallado 
de sus antecedentes y actuación 
política y profesional, antes y 
después de iniciarse el Movi
miento Nacional de 18 de julio, 
con expresión de si perteneció a 
algún partido de los que integra
ban el llamado «Frente Popu
lar»

Artículo 3.° Las Comisiones 
depuradoras con vista de dichos 
antecedentes y de los informes 
que estimen conveniente solici
tar, tramitarán el expediente y 
formularán la oportuna propues
ta a la Comisión de Cultura y En
señanza, teniendo en cuenta las

prescripciones de la Orden de 10 
de noviembre último.

Artículo 4.° Si no fuesen re
mitidas por los Patronatos las 
relaciones que se determinan en 
el artículo 2.° de esta Orden, las 
Comisiones depuradoras podrán 
reclamar de los mismos cuantos 
datos e informes crean conve
nientes, viniendo aquéllos obli
gados a facilitarlos con la mayor 
urgencia posible.

Burgos 3 de febrero de 1937. 
=Fidel Dávila.

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza.

C O M I S I O N  D E  A G R I C U L T U R A  Y  T R A B A J O  A G R I C O L A

Subastas de resinación en Montes públicos

NOTA-ANUNCIO
En las condiciones facultativas y económicas que estarán de manifiesto en las Secretarías res

pectivas, y con sujeción a las normas que se publican en los de las provincias 
correspondientes, sacan a subasta por el plazo de un quinquenio diversos aprovechamientos resino
sos las entidades que a continuación se relacionan, en los montes de su propiedad que se citan:

ENTIDAD PROPIETARIA NOMBRE DE LOS MONTES

NÚMERO DE PINOS 
DE RESINACION ANUAL QUE SIRV E  

DE BASE A LA TASACION

TIPO DE TASACION 
QUE RIGE PARA 

LOS CINCO AÑOS

A vida A muerte Pesetas

P R O V IN C IA . D E  B U R G O S .—A ños del contrato, cinco.

Ayuntamientos de Huerta de 
Rey y Arauzo de M iel......... «El Comunero»....................... 28104 600 78310‘80

P R O V IN C IA  D E  G U A D A L  A  J A R A .—A ños del contrato, dos.

Ayuntamiento de Corcuende. |« Dehesa y P inar» .................... | 78324 1 * | 5Q214‘08

P R O V IN C IA  D E  S E G O  V IA .—A ñ os del contrato, cinco.

Ayuntamiento de Mata de 
C uéllar............ «El Plantío» . .  * . . . »•.  • i « .»• 5694 1 644 1 39087*40

P R O V IN C IA  D E  S O R IA .-A ñ o s  del contrato, dos.

Ayuntamiento de Almazán. •. 
Idem de Matamala de Alma

zán ........................................

«Pinar» .......................................

«Pinar de M atam ala».............

80049

90755 4418

30049

99591

Lo que se publica en este. B oletín  O fic ia l  d el  E stado  a los efectos señalados en los artículos 2.° 
y 3.° de la Orden de 6 de enero de 1937 de la Presidencia de la Junta Técnica del Estado ( B oletín  
número 79).

Burgos 8 de febrero de 1937.—El Presidente de la Comisión de Agricultura y Trabajo Agrícola, 
Eufemio Olmedo.
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G o b i e r n o  G e n e r a l

Orden circular
En atención a las circunstan

cias excepcionales porque atraviesa el país, momentos que 
aconsejan un retraimiento en la exteriorización de las alegrías 
internas, que se compaginan mal 
con la vida de sacrificios que debemos llevar, atentos sola
mente a que nada falte a nues
tros hermanos que velando por 
el honor y la salvación de España luchan en el frente con tanto heroísmo como abnegación y en
tusiasmo, este Gobierno G eneral, ha resuelto suspender en absoluto las fiestas de Carnaval.Y a estos efectos encarezco a 
V. E. tome las disposiciones oportunas para su más exacto 
cumplimiento, evitando pueda 
celebrarse ninguna clase de estas fiestas en dias tan señalados en 
los que nuestro pensamiento debe de estar de corazón al lado 
de los que sufren los rigores de 
la guerra y de los que ofrendan 
su vida en defensa de nuestra 
santa causa de redención.

Valladolid 3 de febrero de 1937.—El Gobernador General, Luis Valdés.
Sres. Gobernadores civiles.

Jefatura Superior de Policía
Ordenes

Cumpliendo lo dispuesto por la Junta Técnica del Estado, el día 15 de febrero de 1937, y  por 
haber cumplido la edad reglamentaria, cesará en sus funciones el Comisario de tercera cia
se del Cuerpo de Investigación 
y Vigilancia D. Luis Santamari- 
na Pedrayo, declarándosele ju
bilado. La clasificación corres
pondiente deberá solicitarla el 
nteresado de la Delegación de 
iacienda que actualmente acredita sus haberes.
.VaNadolld 2 de febrero de 
7^7.==E1 Jefe Superior de Policía, Pedro Romero.

Cumpliendo lo dispuesto por 
!« lu~ta Técnica del Estado, el día 15 de febrero de 1937, y por

haber cumplido la edad regla
mentaria, cesará en sus funciones el Agente de primera clase 
del Cuerpo de Investigación y 
Vigilancia D. Valentín Espiga Esquide, declarándosele jubila
do. La clasificación correspon
diente deberá solicitarla el interesado de la Delegación de Hacienda que actualmente acredita sus haberes.

Valladolid 2 de febrero de 
1937 — E l je fe  Superior de Poli
cía, Pedro Romero.

Dispuesto por la Junta T écnica del Estado Español que los 
funcionarios del Cuerpo de Investigación y Vigilancia a quie
nes corresponda cesar por cumplir la edad reglamentaria lo efectúen el mismo día en que cumplan aquélla, se hace público que durante el mes de enero pa
sado ha correspondido cesar a los siguientes funcionarios:Día 11.—Comisario de 2 .a cla
se  D. Teodosio Salan Grajal.

Dia 15.—-Agente Auxiliar de 
3 .a clase D. Rafael G osalvez  Pascual.

Día 18.—Comisario de 3 .a cla
se  D. luán de Haro Guijaro.

Día 25.—Agente Auxiliar de 
3 .a clase D. Vicente Mico Ro- vira.

Y desconociéndose en la ac
tualidad el paradero de estos funcionarios, se publica en este  
periódico oficial su baja definitiva en el escalafón correspon
diente por la causa indicada, a 
los efectos que procedan.

Valladolid, 2 de febrero de 
1937. =»E1 Jefe Superior de Po
licía, Pedro Romero.

Dispuesto por la Junta Técni
ca del Estado Español que los 
funcionarios del Cuerpo de In
vestigación y Vigilancia cesen 
el mismo día en que cumplan la 
edad reglamentaria; se hace pú
blico a los efectos que procedan 
que serán baja definitiva en el 
escalafón del Cuerpo antes indi
cado, por aquella causa, los fun
cionarlos que más abajo se  rese
ñan en la fecha que se  indica 
en el actual mes de febrero:

Día 16 de febrero de 1937.— 
Inspector de 1.a clase D. Ignacio 
Cortés Arroyo.

Día 18 de febrero de 1937.— Comisario Jefe, D. Ricardo C astro Peino.
Día 23 de febrero de 1937.— Inspector de 1.a clase D. Ramón 

Torres Arroyo.Y hallándose dichos funciona
rios en ignorado paradero se ha
ce público en este periódico ofi
cial a los efectos procedentes.Valladolid 3 de febrero de 1937.—El Jefe Superior de Po
licía, Pedro Romero.

Como ampliación a la Circu 
lar fecha 31 del pasado mes de diciembre, en la que se  hacía 
público la baja definitiva en el Cuerpo de Investigación y Vigi lancia de los funcionarios a quie
nes durante el año 1936 había correspondido cesar por haber cumplido la edad reglamentaria, 
han de considerarse incluidos en aquélla, que fué publicada en el 
B o let ín  O ficia l  núm. 76, fecha 4 
de enero de 1937, los siguientes 
Agentes Auxiliares de 3 .a clase: 
D. Hermenegildo Crespo Rochel.

Manuel Mañero Juviere.
Manuel Rodríguez López.
Blas Torres Rodríguez.
Martín Molina Ferrer.
José Navarro Puíg.
Luis Hernández Rodríguez.Andrés Gómez Ruiz.
Rafael Piqueras MuñozAntonio López Manrique.
José Freire de Valea.Juan Cobos Sánchez.Justo López Hernández.
Salvador García Pérez.José Verdera Neguerido.
Manuel Guindos del Valle.Julián Garcia Pomela.
Valladolid, 2 de febrero de 1937.=E1 Jefe Superior de Po

licía, Pedro Romero.

Secretaría de Guerra

O r d e n e s
Alumnos

De acuerdo con !o dispuesto  
en la Orden número 136, de 11 
de septiembre de 1936 (B. O. 
número 22), y a propuesta del 
Excmo. Sr. Comandante G ene
ral de las Islas Canarias, he re
suelto conceder el desempeño y
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consideración del empleo de Al
férez a los Alumnos de ¡as Aca
demias Militares comprendidos 
en la adjunta relación, que co
mienza con D. Manuel Gil Gi- 
ralde y termina con D. José Gar
cía Salas.

Burgos 3 de febrero de 1937, 
= E ! General Jefe, Germán Gií 
Yuste.

# * #

RELACION QUE SE CITA 

Infantería

Brigada, D. Manuel Gil Giral- 
de, dei Regimiento Infantería 
Tenerife número 38.

Idem, D. Francisco Capos 
Martagón.

Idem, D. César Arderías G ar
cía, de la Sección de destinos 
de esta Comandancia General.

Alumno, D. Diego Figueroa 
Berdugo, afecto al Regimiento 
Canarias número 39.

Ingenieros

Brigada, D. José García Sa
las, del Grupo Autónomo Mixto 
de Zapadores y Telégrafos nú
mero 4.

De acuerdo con lo dispuesto 
en la Orden número 136 de 11 
de septiembre de 1936 (B. O. 
número 22), y a propuesta del 
Excmo. Sr. General de la 5.a 
División, he resuelto conceder 
el desempeño y consideración 
del empleo de Alférez al Alum
no de la Academia de Infantería, 
Caballería e Intendencia, don 
Luis Salgado Valles.

Burgos, 3 de febrero de 1937. 
—El General Jefe, Germán G1 
Yuste.

A s c e n s o s
Por resolución de S. E. el G e

neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se asciende al empleo 
inmediato, por méritos de gue
rra, al Teniente Coronel de In
fantería D. Ricardo Marzo Peíli- 
cer, disfrutando en su nuevo em
pleo la antigüedad de 24 del mes 
próximo pasado.

Burgos 3 de febrero de 1937. 
—El Genera! Jefe, Germán Gil 
Yuste.

En virtud de la Orden dictada 
por S. E. e! Generalísimo de los

Ejércitos Nacionales, con fecha 
de 24 dei mes pasado, se confie
re el empleo inmediato, en pro
moción extraordinaria de ascen
sos por antigüedad, a los T e
nientes del Arma de Infantería 
D. Eduardo Goíarredona López, 
con destino en laMehai-!a Jalifia
na de Larache núm. 3, D. Luis 
Vázquez Salas, del Grupo Fuer
zas Regulares Indígenas de La
rache núm. 4, y D. juan Monte
negro Roig, de! Cuadro eventual 
de Tetuán, disfrutando en sus 
nuevos empleos la antigüedad 
de la fecha de dicha Orden, cau
sando baja en sus actuales desti
nos y quedando en los Cuadros 
eventuales correspondientes a 
disposición de esta Secretaría.

Burgos 3 de febrero de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

He resuelto quede anulado el 
ascenso a Teniente, del Alférez 
de la Guardia Civil D. Antonio 
Senosain Ezquerra, de la C o
mandancia de Oviedo, concedi
do por la Orden de 15 de enero 
último (B. O. núm. 89), que in
debidamente fué incluido en la 
propuesta formulada por la Ins
pección General de la Guardia 
Civil.

Burgos 3 de febrero de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Comprobado documentalmen
te que D. Victor Zozaya y de 
Mirechi tiene aprobados los ejer
cicios de ingreso en la Academia 
de Sanidad Militar, he resuelto 
concederle el empleo de Alférez 
Médico Alumno de Sanidad Mi
litar, debiendo continuar pres
tando sus servicios en la Mehal- 
la de Larache primer Tabor.

Burgos 3 de febrero de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excelentísi
mo Sr. General de la 8.a Divi
sión, se nombra Alféreces pro
visionales a los Brigadas del 4.° 
Grupo Divisionario de la 1.a Co
mandancia de Sanidad Militar 
que figuran en la adjunta rela
ción, que comienza con D. Luis 
Alvarez Mieres y termina en

D. Jesús García Vázquez, por 
hallarse comprendidos en la Or
den de 23 de noviembre último 
(B. O. núm. 39).

Burgos 3 de febrero de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

*  *  #

RELACION QUE SE CITA

D. Luis Alvarez Mieres.
D. Enrique Babio Calleja.
D. Luis Antelo Liste.
D. Ramón Barallobre Ruzo.
D. Carlos Seoane Andreu.
D. Jesús García Vázquez.

A propuesta del Excelentísi
mo Sr. General del Ejército del 
Sur, se nombra Alférez provi
sional al Brigada D. Francisco 
García Suárez, con destino en 
el Regimiento de Infantería Cas
tilla núm. 3, por hallarse com
prendido en la Orden de 23 de 
noviembre último (B. O. núme
ro 39).

Burgos 3 de febrero de 1937. 
= E I  General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

He resuelto queden sin efecto 
los nombramientos de Alféreces 
provisionales del Arma de Infan
tería hechos a favor de los Bri
gadas del Regimiento de Infan
tería Milán núm 32, D. Gonzalo 
Requena Sarriá, D. José Medina 
Mosquera, D. Angel Rafel Otero 
y D. Juan González Sánchez, 
por haber sido incluidos indebi
damente en la propuesta formu
lada por el Excmo. Sr. General 
de la 8.a División.

Burgos 3 de febrero de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excelentísi
mo Sr. General de la 7.a Divi
sión, se nombra Alféreces pro
visionales a los Brigadas del 
Arma de Infantería que figuran 
en la relación adjunta, que co
mienza con D. Juan Tapia Calvo 
y termina en D. Rufino Gómez 
García, por hallarse comprendi
dos en la Orden de 23 de no
viembre último (B. O. núm. 39).

Burgos 3 de febrero de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.
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RELACION QUE SE CITA
D. Juan Tapia Calvo, de ia 

Escuela Central de Gimnasia.
D. Silviano Bustillo Peña, del 

Regimiento de San Quintín nú- 
mnro 25.

D. Ezequlel del Moral Reviila, 
del Ídem.

D. Rufino Góm ez G arcía, de! 
Ídem.

Me resuelto queae sin erecto 
el nombramiento de Alférez pro
visional del Arma de Ingenieros 
hecho a favor de! Brigada de 
Ferrocarriles D. Manuel Ruiz 
Martin, y el del Brigada del Ba
tallón de Zapadores M inadores 
núm. 8, D. M ariano H errero 
Alonso, por haber sido indebi
damente incluidos en las pro
puestas formuladas por los Ex
celentísimos Sres. G enerales de 
la 5.a y 8 .a División, respectiva
mente.

Burgos 3 de febrero de 1937. 
=E1 General Jefe, Germ án Gil 
Yuste.

A sim ilaciones
Con arreglo a lo preceptuado 

en el Decreto núm. 110 (B. O. nú
mero 23), O rdenes de 21 de sep
tiembre y 1 de octubre de 1936 
(BB. 0 0 .  núms. 28 y 33) de la 
Junta de Defensa Nacional y O r
denes de la Secretaría de G ue
rra de 23 de octubre y 17 de no
viembre del mismo año (BB. 
0 0 .  del E. núm eros 15 y 34, 
respectivamente), he r e s u e l to  
conferir las asimilaciones de Far-' 
maceúticos terceros a los Far- 
maceúticos civiles, Sargentos, 
Cabo y soldados Farm aceúticos 
de la siguiente relación, que co
mienza con D. Angel M endez 
Sánchez y termina en D. C ons
tantino Añel dé la Fuente, de
biendo pasar a desem peñar los 
destinos que se señaian.

Burgos 3 de febrero de 1937. 
=E1 General Jefe, G erm án Gil 
Yuste.

RELACION QUE SE CITA
Farmaceúticos civiles:

D. Angel M éndez Sánchez, 
que presta sus servicios en la 
Farmacia del Hospital Militar 
Asilo de la Vega de Salam anca, 
a la misma,

0. Prancisss G a rd a  G utiérrez,

que presta sus servicio en el De
pósito de M edicamentos de Ro
bledo de Chávela, al mismo.

D. Manuel Pancorbo Calva- 
che, que presta ’sus servicios en 
la Farmacia Militar de Leganés, 
a la misma.

D. Gabriel Soiís M ontero, que 
presta sus servicios en el Labo
ratorio del Hospital Militar nú
mero 7 de C áceres, al mismo.

D. José Antonio Rodríguez El- 
viro, que presta sus servicios en 
Falange Española frente de M a
drid, a Eventualidades del S er
vicio Farmacéutico en la Divi
sión reforzada de Madrid.

D. Benito M artínez G arcía, 
que presta sus servicios en la 
Sección Sanitaria de Falange 
Española de Valladolid, al De
pósito de M edicamentos de T a 
layera de la Reina.

D. Antonio González M artí
nez, que presta sus servicios en 
la Farmacia Militar de León, a 
la misma.

Sargento de Infantería, Don 
Andrés Posada Sáez de Santa
maría, que presta sus servicios 
en la Farmacia del Hospital Mi
litar de Vitoria, a la misma.

Idem del Tercer Regimiento 
de Artillería Ligera, D. Miguel 
Castillón Fernández, que presta 
sus servicios en la Clínica Mili
tar del Casino Exposición de Se
villa, al mismo.

Cabo del Primer Grupo de la
2 .a Com andancia de Sanidad Mi
litar, D. Valentín Antón Vallano, 
que presta sus servicios en ia 
Jefatura de los Servicios Farm a
ceúticos de la División de Soria, 
a la misma.

Soldado del Tercio Numanti- 
no, D. Leandro Latorre Andrés, 
que presta sus servicios en el ex
presado Tercio, a Eventualida
des de la División de Soria.

Idem del 2.° Grupo de la Pri
mera Com andancia de Sanidad 
Militar, D. Francisco Rodríguez 
Jim énez, que presta sus servi
cios en la Farmacia del Hospital 
Militar de Sevilla, a la misma.

Idem de! ídem, D. Pedro Mar- 
chán Ovelar, que presta sus se r
vicios en el Hospital Militar de 
San Telmo de; Sevilla, a la 
misma.

Idem del 4.® Regimiento Pesa
do de Artillería, D. Silverio Luis
Ffffüíjsilüs M dl® éí, (jüe presta

sus servicios en el Hospital Mi
litar de Medina del Campo, a ia 
Farmacia de! mismo Hospital Mi
litar.

ídem del Regimiento de Infan
tería Toledo núm. 28, D. Nico
lás Escudero de! Corral, que 
presta sus servicios en el expre
sado Regimiento, a la Farmacia 
del Hospital Militar de Valla
dolid.

Idem del Regimiento Infante
ría de Zaragoza núm. 30, don 
Fausto Pereda C respo, que pres
ta  sus servicios en la Farmacia 
Militar de G rado (Asturias), al 
Equipo Farmaceútico de G rado.

Idem del Regimiento Artillería 
Ligera núm. 16, D. Alejandro 
Pérez Salm onte, que presta sus 
servicios en el Laboratorio Far
maceútico Militar de Santiago de 
Com postela, a la Farmacia del 
Hospital Militar San C ayetano 
de Santiago de Com postela.

Idem del 4.° Grupo de la pri
mera C om andada de Sanidad 
Militar, D. Constantino Añel de 
la Fuente, que presta sus servi
cios en dicha Com andancia, a la 
Jefatura de los Servicios Farm a
ceúticos de la 6 .a División.

Ajra&aiates
A propuesta del Excmo. Se

ñor G eneral de Brigada D. Jo sé  
Solchaga Zala, G obernador M i
litar de la provincia de Alava; se 
nombra Ayudante de Cam po a 
sus órdenes al Com andante de 
Infantería, con destino en el Re
gimiento de América núm. 23, 
D. M atías Solchaga Zala.

Burgos 3 de febrero de 1937. 
=E1 G eneral Jefe, Germ án Gil 
Yuste.

D estinos

H e resuelto que el C apitán de 
Caballería, D. Jo sé  M aría G ar
cía Landeira, del Tercio, pase 
destinado al Regimiento de C a- 
latrava núm. 2.

Burgos 3 de febrero de 1937. 
=E1 General Jefe, G erm án Gil 
Yuste.

He resuelto  que el Archivero
3.° de Oficinas M ilitares, D. Pe
dro N úuez G óm ez, que prestaba 
sus servicios en la Com andan
cia Militar de Santiago de Com- 
posteía, pase  destinado, en Ce--
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misión, a esta Secretaría de 
Guerra.

Burgos 3 de febrero de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta de! Excmo. Se
ñor General Jefe de la 8.a Divi
sión Orgánica, se nombran Ar
meros provisionales, por haber 
sido declarados aptos en el cursi
llo últimamente celebrado en los 
Parques de Artillería y se les 
asigna los destinos que se citan, 
a los de dicha dase que se rela
cionan a continuación, los cua
les, mientras presten sus servi
cios como tales Armeros provi
sionales, percibirán el sueldo 
correspondiente a los Armeros 
efectivos, sin derecho a ninguna 
otra dase de ventajas económi
cas.

Burgos 3 de febrero de 1937. 
■=E1 Genera! Jefe, Germán Gil 
Yuste.

RELACION QUE SE CITA

D. Manuel Suárez Fernández, 
al Regimiento de Zamora.

D. José Garea Sandín, al Re
gimiento de Burgos.

D. Luis Vilariño Garabal, al 
Regimiento de Mérida.

D. Santos Rey Núñez, a la 
Bandera del Tercio en Talayera.

A propuesta del Excmo. Se
ñor General Jefe de la 5.a Divi
sión Orgánica, se nombran Ar
tificieros provisionales, por ha
ber sido declarados aptos en el 
cursillo celebrado en los Par
ques de Artillería y se les asigna 
los destinos que se citan, a ios 
de dicha clase que se relacionan 
a continuación, los cuales, mien
tras presten sus servicios como 
tales Artificieros provisionales, 
percibirán el sueldo correspon
diente a los Artificieros efecti
vos, sin derecho a ninguna otra 
clase de ventajas económicas.

Burgos 3 de febrero de 1937. 
*=E¡ Genera! jefe, Germán Gil 
Yuste.

RELACIÓN QUE SE CITA

D. José Luis López Orive, al 
Parque de Ejército núm. 5.

D. Maximino Torre Salnz, al 
Idem,

Empleos honoríficos
Vísta la documentada instan

cia promovida por el segundo 
Teniente (E. R.), Capitán hono
rario, D. Alejandro Viamonte 
Cortés, retirado por Guerra con 
arreglo a la Ley de 8 de enero 
de 1902 (C. L. núm. 26), he re
suelto concederle el empleo ho
norífico de Comandante del Ar
ma de Infantería, por reunir las 
condiciones que determina el pá
rrafo 9. del apartado e), epígra
fe «Beneficios para el pase a la 
reserva por retiro», de la base 
octava de la Ley de 29 de junio 
de 1918 (C. L. 169), con la anti
güedad de 30 de mayo de 1927, 
fecha en que cumplió los treinta 
años efectivos de Oficial seña
lados por ¡a nueva ley.

Burgos 3 de febrero de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Habilitaciones
Por resolución de S. E. el Ge

neralísimo de ¡os Ejércitos Na
cionales, se habilita para ejercer 
el empleo inmediato superior al 
Comandante de Infantería don 
Rafael Civantos Navos, con des
tino en el Grupo de Fuerzas Re
gulares Indígenas de Ceuta nú
mero 3, y al Comandante del 
Cuerpo de Estado Mayor D. Fer
mín Gutiérrez de Soto.

Burgos 3 de febrero de 1937. 
=E1 General jefe, Germán Gil 
Yuste.

He resuelto que la Orden de 
29 de diciembre último (B. O. 
núm. 72), por la que se habilita 
para ejercer el empleo de Capi
tán al Teniente de Infantería don 
Juan Naranjo García, del Regi
miento Milán núm. 32, se en
tienda rectificada en el sentido 
de que su verdadero nombre y 
apellidos son D. Juan Naranjo 
Martínez.

Burgos 3 de febrero de 1937. 
—El General jefe, Germán Gil 
Yuste.

Mejora de haber
He resuelto conceder a! Te

niente del Cuerpo de Inválidos 
Militares, segunda sección, don 
José Ansede Godinez, agregado 
al Regimiento de Infantería de 
Mérida número 35, el 20 por 100 
de mejora en el sueldo de su

empleo, equivalente a í .000 pe
setas anuales, por contar con 
cinco años de permanencia en 
dicho Cuerpo, y como compren
dido en ei artículo 17 del Regla
mento por que éste se rige, 
aprobado por Decreto de 5 de 
abril de 1933 (D. O. número 82), 
cantidad que le corresponde per
cibir desde 1.° de agosto de 
1936, quedando sin efecto la 
concesión del quinquenio que le 
fué asignado por Orden de 8 del 
pasado (B. O. número 84).

Burgos 3 de febrero de 1937. 
=EI General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Oficialidad de Complemento
Ascensos.

He resuelto conceder el em
pleo superior inmediato al Alfé
rez de Complemento del Arma 
de Infantería D. Antonio Reyes 
Parra, del Batallón de Volunta
rios Patriotas de Las Palmas, 
por reunir las condiciones que 
exige el Reglamento de Reclu
tamiento y Reemplazo para el 
Ejército, y con la antigüedad del 
dia 19 de enero pasado.

Burgos 3 de febrero de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

He resuelto conceder el em
pleo superior inmediato de Al
férez de Complemento del Arma 
de Infantería, D. Mariano Ar
guelles Alvarez de la Campa, 
del Regimiento Milán número 
32, por reunir las condiciones 
que exige el Reglamento de Re
clutamiento y Reemplazo para el 
Ejército, y con la antigüedad del 
dia 23 de enero pasado.

Burgos 3 de febrero de 1937. 
=ÉI General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

He resuelto conceder el em
pleo superior inmediato al Alfé
rez de Complemento del Cuer
po de Intendencia, actualmente 
destinado en el 6.° Grupo Divi
sionario, D. Julio Romero Fer
nández, por reunir las condicio
nes que exige ei Reglamento 
para e! Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército (C. L. número 
699), asignándole la antigüedad 
de ¿0 de enero próximo pasado.

Burgos 3 de febrero de 1937.
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»E1 Genera! je fe, Germán Gil 
Yuste.

He resuelto conceder el em
pleo superior inmediato a los 
Brigadas de Complemento del 
Arma de Caballería que figuran 
en la relación adjunta, que co
mienza con D. Joaquín Viiá Ca- 
sagualda y termina en D. José 
Mendoza Lasalle, por reunir las 
condiciones que exige el Regla
mento para el Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército y con la 
antigüedad que a cada uno se 
expresa.

Burgos 3 de febrero de 1937. 
=EI General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

tiS •$!

RELACION QUE SE CITA

D. Joaqnín Vilá Casagualda, 
del Regimiento de España nú
mero 5, con la antigüedad de 28 
de diciembre de 1936.

D. Luis Calvo Serrano, del 
Regimiento Farnesio núm. 10, 
con la antigüedad de 1,° de ene
ro de 1937.

D. Luis Zoreda Landete, del 
Ídem, con la id.

D. César Villalón Pérez, del 
Ídem, con la id.

D. Marcelino Escarda Estéba- 
nez, del Ídem, con la id.

D. josé Mendoza Lacalle, del 
Ídem, con la antigüedad de 1.° 
de febrero de 1937.

Pensiones
En virtud de lo dispuesto en el 

artículo 9.° del Decreto número 
92 de 2 de diciembre de 1936 
(B. O. del E. núm, 51), vengo 
en conceder a D.a Josefa Padín 
Amado, esposa del Operario de 
la 2.a Sección de la Maestranza 
con destino en el Ramo de Arti
llería del Arsenal de Ferrol don 
Manuel Fernández Rodríguez, la 
pensión alimenticia del 25 por 
100 del sueldo de dicho operario, 
excluidas las gratificaciones que 
éste disfrutara, como comprendi
da en el apartado b) del artículo
3.°, en relación con los artículos
4.° y 10.° del citado Decreto, cu
ya pensión será abonable desde 
1 de Agosto próximo pasado 
por la Habilitación General del 
Departamento M ar í t im o  d e  
Ferro!,

Burgos 29 de enero de 1937.

—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 9.° del Decreto nú
mero 92, de 2 de diciembre de 
1936 (B. O. del E. número 51), 
vengo en conceder a D.a Máxi
ma Oliván Rafael, viuda del Te
niente de la Guardia Civil don 
Víctor Ainoza Viilacampa, asesi
nado por los rebeldes en Tar» 
dienta, en el mes de julio del 
pasado año, por su adhesión al 
Movimiento Nacional, la pen
sión alimenticia del 50 por 100 
del sueldo de dicho Oficial, con 
exclusión de las gratificaciones 
que éste disfrutara, como com
prendida en el apartado C ) del 
artículo 2.°, en relación con el 
artículo 4.° del citado Decreto, 
cuya pensión será abonable des
de el l.° de agosto próximo pa
sado, por la Delegación de Ha
cienda de Huesca.

Burgos 30 de enero de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 9.° del Decreto nú
mero 92, de 2 de diciembre de 
1936 (B. O. del E. número 51), 
vengo en conceder a D.a Juana 
Urruti Marco, viuda del Capitán 
de Corbeta D. Cayetano Rivera 
Almagro, asesinado por los re 
beldes en aguas de Cartagena 
en el mes de agosto del pasado 
año, por su adhesión al Movi
miento Nacional, la pensión ali
menticia del 50 por 100 del suel
do de dicho Jefe, excluidas las 
gratificaciones que éste percibie
ra, como comprendida en el apar
tado C) del artículo 2.°, en rela
ción con los artícnlos 4.° y 11 
del citado Decreto, cuya pensión 
será abonable desde 1 de sep
tiembre próximo pasado por la 
Delegación de Hacienda de Za
ragoza.

Burgos 30 de enero de 1937, 
=E1 General je fe, Germán Gil 
Yuste.

En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 9,° del Decreto núme
ro 92, de 2 de diciembre de 1936 
(B. O. del E. núm. 51), vengo 
¿n conceder a LV  El ana Enri
ques de Salamanca y Cebados,

esposa del Comandante Médico 
retirado, D. Jesús Bartolomé Re
limpio, la pensión alimenticia 
del 25 por 100 de los haberes 
pasivos de dicho jete, excluidas 
las gratificaciones que el mismo 
disfrutara, como comprendida en 
e! apartado b) del artículo 3.°, en 
relación con ios artículos 4.° y 11 
del citado Decreto, cuya pensión 
será abonable descíe el dia 1 de 
agosto próximo pasado por la 
Pagaduría de Haberes de la 6.B 
División Orgánica, ya que por 
cobrar el causante sus haberes 
pasivos por la Dirección gene
ral de la Deuda y Clases Pasi
vas, no es aplicable la Orden de 
esta Secretaría de Guerra de 31 
de diciembre de 1936 (B. O. del
E. núm. 75).

Burgos 30 de enero de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Premios de efectividad
He resuelto aprobar las pro

puestas cursadas a esta Secre
taría de Guerra y conceder a los 
Jefes y Oficiales que figuran en 
la adjunta relación, que comien
za con D. Lázaro González Gu
tiérrez y termina en D. Luis Ar- 
ciniega Cerrada, los premios de 
efectividad correspondientes a 
quinquenios y anualidades que 
a cada uno le corresponde, por 
hallarse comprendidos en la Or
den circular de 24 de junio de 
1928 (C. L. núm. 253), debiendo 
percibirlos a partir de la fecha 
que se les señala.

Burgos 29 de enero de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gii 
Yuste.

RELACION QUE SE CITA 

Infantería

1.000 pesetas al Comandante 
D. Lázaro González Gutiérrez, 
del Regimiento Infantería San 
Quintín núm. 25, a partir de 1.° 
febrero próximo, por llevar 10 
años de empleo.

1.000 pesetas a! ídem D. José 
Montaner Canet, del Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
Tetuán núm. 1, a partir de !.° del 
actual, por llevar 10 años de em
pleo.

1.300 pesetas al Capitán dc¡? 
Joaquín Piserra Marassi, del R e
gimiento Infantería Toledo nú- 
íedo núm. 26, a partir de 1.® de
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septiembre de Í936, por llevar 
13* años de empleo.

1.300 pesetas al Ídem D. Ma
riano Villas Escorecas, del Bata
llón de Montaña Sicilia núm. 8, 
a partir de 1.° de octubre de 
1936, por llevar 13 años de em
pleo.

1.100 pesetas al Ídem D. Ma
riano Moreno de Vega Astola, 
del Regimieuto Infantería La Vic
toria núm. 28, a partir de 1.° de 
diciembre último, por llevar 11 
años de empleo.

1.100 pesetas al ídem D. Ar
turo López Maraver, del Grupo 
de Fuerzas Regulares Indígenas 
de Tetuán num. 1, a partir de 
1.° de diciembre último, por lle
var 11 años de empleo.

1.000 pesetas a! Idem D. José 
Sánchez Peláez, del Grupo de 
Fuerzas Regulares indígenas de 
Melilla núm. 2, a partir de 1.° 
de! actual, por llevar 10 años de 
empleo.

2.600 pesetas al Teniente don 
Cristóbal Arias Barros, de! mis
mo, a partir de 1.° de octubre 
de 1936, por llevar 21 años de 
servicios efectivos después de 
los 25 con abonos.

2.000 pesetas al idem D. Fer
nando Lacal Celdrán, del mis
mo, a partir de 1.° de octubre de 
1936, por llevar 15 años de ser
vicios efectivos después de los 
25 con abonos.

1.900 pesetas al Idem D. Juan 
Sánchez Moreno, del mismo, a 
partir de 1.° de octubre de 1936, 
por llevar 14 años de servicios 
efectivos después de los 25 con 
abonos.

1.700 pesetas al Ídem D. Ilde
fonso Montes Garrido, del mis
mo, a partir de 1.° de octubre de 
1936, por llevar 12 años de ser
vicios efectivos después de los 
25 con abonos.

1.600 pesetas al idem D, Mi
guel Reguero García, del mis
mo, a partir de 1.° de octubre de 
1936, por llevar 11 años de ser
vicios efectivos después de los 
25 con abonos.

1.400 pesetas al idem D. Ma
riano González Luque, del mis
mo, a partir de 1.° de octubre de 
1936, por llevar nueve años de 
servicios efectivos después de 
los 25 con abonos.

1.400 pesetas al idem D. Eus
taquio Peñas Contreras, del mis

mo, a partir de 1.° de octubre de 
1936, por llevar nueve años de 
servicios efectivos después de 
los 25 con abonos.

1.400 pesetas al idem D, An
drés Santamaría Arisíizábai, del 
Batallón de Cazadores Ceriñola 
núm. 6, a partir de 1.° del actual, 
por llevar nueve años de servi
cios efectivos después de los 25 
con abonos.

1.300 pesetas al idem D, Lo
renzo Sarmientos Barrios, del 
Regimiento de Infantería núme
ro 21, a partir de 1.° de octubre 
de 1936, por llevar 33 años de 
servicios con abonos. Rectifica
ción a la Orden de 26 de diciem
bre último (B. O. núm. 69).

1.300 pesetas al idem D. Je 
sús Francisco Repiso, del Gru
po de Regulares Indígenas de 
Melilla núm. 2, a partir de 1.° de 
octubre de 1936, por llevar ocho 
años de servicios efectivos des
pués de los 25 con abonos.

1.300 pesetas al idem D. Re- 
gino Moreno Muñoz, del mismo, 
a partir de 1.° de octubre de 
1936, por llevar ocho años de 
servicios efectivos después de 
los 25 con abonos.

1.200 pesetas al idem D. Ra
fael Esteban y González de Zur- 
bano, del mismo, a partir de 1.° 
de octubre de 1936, por llevar 
siete años de servicios efectivos 
después de los 25 con abonos.

1.200 pesetas al idem D. Juan 
Buiria Rogel, del mismo, a par
tir de 1.° de octubre de 1936, 
por llevar siete años de servi
cios efectivos después de los 25 
con abonos.

1.200 pesetas ai idem D. Si
món Palacios Marcos, del mis
mo, a partir de 1.° de octubre de 
1936, por llevar siete años de 
servicios efectivos después de 
los 25 con abonos.

1.100 pesetas al idem D. Ra
món Suárez Couce, del mismo, 
a partir de 1.° de octubre de 
1936, por llevar seis años de ser
vicios efectivos después de los 
25 con abonos.

1.100 pesetas al idem D. Frig- 
diano del Campo Onecha, del 
mismo, a partir d e l . 0 de octu
bre de 1936, por llevar seis años 
de servicios efectivos después 
de los 25 con abonos.

1.100 pesetas al idem D. D ie
go Valladares Martin, de! Bata

llón de Cazadores de Ceriñola 
núm. 6, a partir de 1.° de diciem
bre último, por llevar seis años 
de servicios efectivos después 
de los 25 con abonos.

1.100 pesetas al idem D. Ilde
fonso López López, del Batallón 
Montana Sicilia núm. 8, a partir 
de 1.° de febrero próximo, por 
llevar seis años de servicios 
efectivos después de los 25 con 
abonos.

1.100 pesetas a! idem D, En
rique Alonso Rodríguez, de! mis
mo, a partir de 1.° de febrero 
próximo, por llevar seis años de 
servicios efectivos después de 
los 25 con abonos.

1.100 pesetas al idem D. Vi
cente Cardenal Rodríguez, del 
Grupo de Regulares Indígenas 
de Melilla núm. 2, a partir de 
l .° d e  octubre de 1936, por lle
var seis años de servicios efecti
vos después de los 25 con abo
nos.

1.000 pesetas ai idem D. José 
Montaner Guiu, de! mismo, a 
partir de í.°  de octubre de 1936, 
por ¡levar cinco años de servi
cios efectivos después de ios 25 
con abonos.

1.000 pesetas al idem D. Fran
cisco Perona Mejias, del mismo, 
a partir de 1.° de octubre de 
1936, por llevar cinco años de 
servicios efectivos después de 
los 25 con abonos.

1.000 pesetas al idem D. Ale
jandro Fito Fradejas, del Regi
miento Infantería Toledo núme
ro 26, a partir de 1.° de octubre 
de 1936, por llevar cinco años 
de servicios efectivos después 
de los 25 con abonos.

1.000 pesetas al idem D. Eu
genio García Sánchez, del mis
mo, a partir de 1,° de octubre de 
1936, por llevar 5 años de servi
cios efectivos, después de los 
25 con abonos.

500 pesetas al ídem D. José 
de la Torre Tono, del Regimien
to de Mérida núm. 35, a partir 
de 1.° de diciembre último, por 
llevar 25 años de servicios con 
abonos.

500 pesetas al idem D. Gre
gorio Martínez La Huerta, de la 
la Caja de Recluta de Ponteve
dra, a partir de 1.° de octubre 
de 1936, por llevar 25 años de 
servicios con abonos.

500 pesetas al ídem D. Libe-
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rato Grijalba Prestarnero, del Batallón de Montaña de Flandes 
núm. 5, a partir de l.° de octu
b re  de 1936, por llevar 25 años de servicios con abonos.500 pesetas ai Ídem D. José 
García del Pino, del Grupo de Fuerzas Regulares Indígenas de Melilla núm. 2, a partir de 1:° de octubre de 1936, por llevar 25 años de servicios con abonos.500 pesetas al Ídem D. Agus
tín Pascual Fernández, del Bata
llón de Montaña Arapiles número 7, a partir de I .y de febrero 
pro ximo, por llevar 25 años de servicios con abonos.500 pesetas al Ídem D, Arturo Montel Touzet, del Regimiento 
de Infantería América núm. 23, a partir de 1.° de agosto de 1936, por llevar 5 años de Oficial,500 pesetas al Ídem D. Fer
nando Larrondo Benito, del mis
mo, a partir de 1.° del actual, 
por llevar 25 años de servicios 
con abonos.500 pesetas al idem D. Juan Fernández Gutiérrez, del Grupo 
de Fuerzas Regulares Indígenas de Tetuán núm. 1, a partir de 1.° de octubre de 1936, por llevar 25 años de servicios con abonos.500 pesetas al idem D. Juan 
Torres Velasco, del mismo, a 
partir de 1.° de octubre de 1936, 
por llevar 25 años de servicios 
con abonos.

500 pesetas al idem D. Eduardo Serna Ruiz, del mismo, a par
tir de 1.° de octubre de 1836, por 
llevar 25 años de servicios con abonos.

500 pesetas al idem D. Luis Serena Giscafrés, del Grupo de Fuerzas Regulares Indígenas de Melilla núm. 2 , a partir de 1.° de julio de 1936, por llevar 5 años 
de Oficial. Rectificación a ¡a or
den de 2 de noviembre de 1936, (B. O. núm. 23).

500 pesetas al idem D. Porfi
rio Laguna Luis, del mismo, a partir de 1,° de julio de 1936, por llevar 5 años de oficial. Rectificación de la orden de 2 de no
viembre de 1936, (B. O. núm. 23) 

500 pesetas al idem D. Jaime Mier García, del mismo, a partir de 1.° de julio de 1936, por lle
var 5 años de oficial. Rectifica
ción a la orden de 2 de noviem
bre de 1936, (B, O, núm. 23).

500 pesetas ai idem D. José Juliana Pous, del mismo, a partir de 1.° de julio de 1936, por llevar cinco años de Oficial, Rectificación a la Orden de 2 de noviembre de 1936, (B. O. número 23).500 pesetas al idem D. Juan Barrios Losilla, del mismo, a partir de 1.° de julio de 1936, por llevar cinco años de Oficial. 
Rectificación a la Orden de 2 de 
noviembre de 1936, (B. O, número 23).

500 pesetas a! idem D. Salvador Toraño Fuentes, dei mismo, 
a partir de 1.° de julio de 1936, por llevar cinco años de Oficial. Rectificación a la Orden de 2 de noviembre de 1936, (B. O. número 23).500 pesetas a! idem D. Eulogio Guerra Pérez, del mismo, a 
partir de 1.° de julio de 1936, por llevar cinco años de Oficial. 
Rectificación a la Orden de 2 de 
noviembre de 1936, (B. O. número 23).

2.200 pesetas al Oficial Moro de 1.a Sid Hasid B. El Meki, del 
Grupo de Fuerzas Regulares Indígenas de Tetuán, núm. 1, a 
partir de 1.° de octubre de 1936, por llevar 22 años de Oficial.1.800 pesetas al idem id. Abd- selam Ben Mohamed Cherradi, 
del Grupo de Fuerzas Regulares Indígenas de Melilla núm. 2, a partir de 1.° del actual, por lle
var 13 años de servicios efecti
vos después de los 25 con abo
nos.1.800 pesetas al idem id. Sid Abdselam Ben Moh Serradi, del Grupo de Fuerzas Regulares In
dígenas de Tetuán número 1, 
a partir de 1.° del actual, por llevar 13 años de servicios 
efectivos después de los 25 con abonos.1.600 pesetas al idem id. Sid Mohamed B. Abdelah Susi, del mismo, a partir de 1.° de octu
bre de 1936, por llevar 16 años de Oficial.1.600 pesetas al idem id. Sid Emberk B. Hamed Susi, del mismo, a partir de 1.° del febrero próximo, por llevar 11 años de servicios efectivos después 
de los 25 con abonos.1.500 pesetas al idem id. Sid 
Kadur B. Lahsem Tedlani, del 
mismo, a partir de 1 de octu

bre de 1936, por llevar diez años de servicios efectivos después de los 25 con abonos.
1.500 pesetas al idem de 2 .a Sid Mohamed B. Hamed Susi, del mismo, a partir de I.° de octubre de 1936, por llevar 11 años 

de servicios efectivos después de los 25 con abonos.
1.400 pesetas al idem id. Sid Benaixa B. Hasch Hamed, del 

mismo, a partir de 1.° de noviembre de 1936, por llevar nueve años de servicios efectivos después de los 25 con abonos.1.400 pesetas al idem id. Sid 
Lahasem B. Ali Susi, del mismo, a partir de 1.° de noviembre de 
1936, por llevar nueve años de 
servicios efectivos después de los 25 con abonos.

1.100 pesetas al idem id. Sid Fatah B. Salem Yeya, del mis
mo, a partir de 1.° de febrero próximo, por llevar seis años de 
servicios efectivos después de los 25 con abonos.

1.400 pesetas al Fataha Sid Abselam B. Maimón Gomari, del mismo, a partir de 1.° de septiembre de 1936, por llevar nue
ve años de servicios efectivos 
después de los 25 con abonos.

Caballería
1.100 pesetas al Comandante D. Francisco Lardo de Tejada y Ganzinotto, de la 2 .a División Orgánica, a partir de  1.° de agos

to de 1936, por llevar 11 años de empleo.
1.800 pesetas al Teniente don Antolin Robledo Martínez, del 

Grupo de Fuerzas Regulares Indígenas núm. 3, a partir de 1.° 
de febrero próximo, por llevar 13 años de servicios efectivos después de los 25 con abonos.500 pesetas al idem D. Saturnino Rodríguez Martin, de! mis
mo, a partir de 1.° de octubre de 1936, por llevar 25 años de servicios con abonos.

500 pesetas al idem D. Miguel García Martínez, del Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de Melilla núm. 2, a partir de 1.° de 
agosto de 1936, por llevar cinco años de Oficial. "

1.600 pesetas a! Oficial Moro de 1.a Sid Ab-Del La Ben Amar 
Sarhoni, de! Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas núm. 3, a 
partir de 1,Q de febrero próximo,
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por llevar 11 años de servicios 
efectivos después de los 25 con 
abonos.

Artillería
1.500 pesetas al Teniente don 

Salvador Benítez Jiménez, del 
Grupo Mixto de Artillería núme
ro 3, a partir de febrero próximo, 
por llevar 10 años de servicios 
después de los 25 con abonos.

1.000 pesetas al Ídem D. Juan 
Rodríguez Carmona, del mismo, 
a partir de 1,° de febrero próxi
mo, por llevar 10 años de Ofi
cial.

Guardia Civil
1.300 pesetas al Teniente don 

Julio Fernández Sánchez, del 12 
Tercio, a partir de 1.° de febre
ro próximo por llevar 8 años de 
servicios efectivos después de 
los 25 con abonos.

1.000 pesetas alidem, D. Ne
mesio García Benavides, del 
mismo, a partir de 1.° del ac
tual, por llevar 5 años de servi
cios efectivos después de los 25 
con abonos.

Inválidos
500 pesetas al Teniente Coro

nel D.JoséGarciaCedrón, a par
tir de 1.° de diciembre último, fe
cha en que cumplió los 5 años de 
efectividad de su empleo.

Intervención
1.600 pesetas al Comisario de 

Guerra de 2 .a, D. Daniel López 
Martínez, de la Intervención de 
los Servicios de Guerra de Lo
groño, a partir de 1.° de febrero 
próximo, por llevar 16 años de 
empleo.

1.100 pesetas al Ídem, D. José 
Wesolowski Zaldo, de la Inter
vención de los Servicios de Gue
rra de la 2 .a División, a partir 
de 1 de febrero próximo, por lle
var 11 años de id.

Sanidad Militar
500 pesetas al Teniente Coro

nel Médico, D. Antonio Valero 
Navarro, de la 2 .a Inspección 
General de Sanidad Militar, a 
partir de 1.° de febrero próximo, 
por llevar 5 años de empleo.

1.400 pesetas al Comandante 
Médico, D. Juan Fernández Lo
zano, de la Jefatura de los Ser
vicios Sanitarios de la 2 .a Divi
sión, a partir de 1 de septiembre 
de 1936, por llevar 14 de id,

1.100 pesetas al Capitán Mé
dico, D. Antonio Remacha Mo- 
zota, de la 2 .a Inspección Ge
neral de Sanidad Militar, a par
tir de 1 de febrero próximo, por 
llevar 11 de id.

1.100 pesetas ai ídem, D. Juan 
Arias Ramos, del mismo, a par
tir de 1 de febrero próximo, por 
llevar 11 de id.

1.100 pesetas al Ídem, D. Juan 
González Alvarez, de la Jefatu
ra de Sanidad Militar de la C ir
cunscripción Occidental de Ma
rruecos, a partir de 1 de febrero 
próximo, por llevar 11 de id.

1.000 pesetas al idem, don 
Francisco Pérez Gómez, de la 
Jefatura de los Servicios Sanita
rios de la 2 .a División, a partir 
de 1 de julio de 1936, por llevar 
10 de id.

1.000 pesetas al idem, D. Car
los Fernández Fernández, de la 
Jefatura de Sanidad Militar de la 
Circunscripción Occidental de 
Marruecos, a partir de 1 de fe
brero próximo, por llevar 10 de 
idem.

1.000 pesetas al idem, D. Mi
guel Herreros Pérez, de la mis
ma, a partir de 1 de febrero pró
ximo, por llevar 10 de id.

1.000 pesetas al idem, D. José 
María García Delgado, de la id., 
a partir de 1 febrero próximo, 
por llevar 10 de id.

1.000 pesetas al idem D. T o 
más Duaso Olasagasti, de la Je
fatura de Sanidad Militar de la 
Circunscripción Occidental de 
Marruecos, a partir de 1.° de fe
brero próximo, por llevar 10 
años de idem.

Veterinaria
1.400 pesetas al Veterinario 

1.° D. Luis Arciniega Cerrada, 
del Grupo Mixto de Artillería nú
mero 3, a partir de 1.° de febre
ro próximo, por llevar 14 años 
de empleo.

Procesados
He resuelto que el Coronel de 

Infantería, D. Pablo Martínez 
Zaldívar, cese en el mando del 
Regimiento Infantería Bailén 24, 
por hallarse procesado, debien
do quedar en las condiciones 
que determina el artículo 9.° del 
Decreto de 7 de septiembre de 
1935 (D O. número 207.

Burgos 3 de febrero de 1937.

=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Retiros
He resuelto pase a situación 

de retirado, por haber cumplido 
la edad reglamentaria para ello 
en 18 de julio último, el Guardia 
civil de 1.a, Francisco Salazar 
Ruiz, de la Comandancia de Cór
doba, en cuya situación disfruta
rá, con carácter provisional, el 
haber pasivo mensual de 217*32 
pesetas, que percibirá a partir de 
1.° de agosto de 1936, por la 
Delegación de Hacienda de Cór
doba, por tener fijada su resi
dencia en Cabra, de dicha pro
vincia.

Burgos 3 de febrero de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Anuncios Oficiales

Comité de Moneda Extranjera

Cambios de compra de mo
nedas publicados el día 5 de 
febrero de 1937, de acuerdo con 
las disposiciones oficiales:
DIVISAS PR O C ED EN TES DE E X P O R T A 

CIO NES

Francos............................  39‘95
L ib ras..............................  42‘00
D ólares............................  8*55
L ira s ................................. 45*00
Francos suizos...............  196‘50
Reichsmark.....................  3 ‘44
Belgas..............................  144*30
Florines  .................... 4 ‘66
Escudos.....................  . . .  38T0
Peso moneda legal  2 ‘50
Coronas checas  30*00
Coronas su e ca s   2 ‘17
Coronas noruegas  2T1
Coronas danesas  1 ‘87
Francos Marruecos —  39‘00
DIVISAS U B R E S  IMPORTADAS VOLUN 

TARIA Y DEFIN ITIVAM ENTE

Francos..........................  49*95
L ib ras.........................    52*50
D ólares  ........... 10*70
Francos suizos. . . . . .  245*50
B elgas............................  180*25
Florines...................   5*82
Escudos ...............  47*65
Peso moneda legal . . .  3*125
Francos Marruecos. . .  49*00
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